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pagarán do* realet por cada linea «le inserción. 

Parle Oficial. 

MINISTERIO DE GRACIA, Y JUSTICIA. 

Exposición. 

9RÑOR: La situaoiou poco satisfacto
ria fiel Tesoro ha obligado á dorar con 
extremada parsimonia en el presente año 
servicios que á no mediar esta causa, 
tendrían seguramente en el presupuesto 
de gastos créditos mucho mas cuantio
sos. La administración do justicia, la be
neficencia, la instrucción pública, el fo
mento de la agricultura, la industria y el 
comercio, las vías de comunicación, en 
suma, todo cuanto se ordena a favorecer 
los progresos morales ó materiales de la 
Nación, aparece en la actual ley de ila-
cienda, si no* desatendido, con asignación 
insuficiente. 

Este espíritu de rigorosa economía, 
impuesto bbr las circunstancias, no pedía 
dejar de alcanzar también á las partidas 
destinadas á subvenir á las obligaciones 
eclesiásticas; y en efecto, la <jue en ob
servancia do lo prescrito en el art. 3í> del 
Concordato.de 1851 y el 13 del Convenio 
adicional de 1859, se ha señalado para 
obras extraordinarias de reparación de los 
templos y demás edificios eclesiástico?, 
es en verdad muy inferior á lo que deman
da el lamentable atraso en que por las vi
cisitudes de los tiempos so encuentra este 
servicio. 

Mas por lo mismo que con la escasa 
cantidad votada por las Cortes para esto 
objeto nó cabo satisfacer todas las recla
maciones do fondos que hacen los Prela
dos, los Cabildos, los Párrocos y los Su
periores de los Seminarios y de los Insti
tuios religiosos, es indispensable dictar 
realas para que el crédito legislativo se 
emplee de la mejor manera posible, aeu-
tuendo con preferencia á loque más apre
mie y aplazando para dpoca más próspe
ra lo que con menos inconvenientes pue
da demorarse; y este es el objeto que se 
ha propacsto el Ministro que suscribe al 
redactar el decreto que tiene la honra do 
someter á la aprobación do V. M. 

Teniendo muy en cuenta los decretos 
*e Vuestra Augusta Madro de 19 do Se-
tiorabre do 1851 y 12 de Junio de 1857, 
y muy principalmente el de 4 de Octubre 

1861, conservando á los Prelados en 
la urbanización de las Juntas diocesanas 
el eticaz influjo que de justicia les corres
pondo ejercer en estas corporaciones, y 
'nauteniendo para la ojecuciou do las 
obras de alguna importancia la garantía 
de la subasta pública, so ha procurado 
completar el pensamiento que inspiró 
aquelUs Reales disposiciones con nuevas 
pedidas, ordenadas todas á la discreta 
d'stribuciou de los fondos con que ha de 
atenderse á evitar la ruina de las oasas 
uc fceñor. Cou esta mira se crean los 
Arquitectos diocesanos, poniendo como 
condición á los que acepten este cargo, 
ja renuncia de una parte muy considera
nte do los honorarios á que tendrían doro. 

cho con arreglo á tarifa, cou lo cual se 
obtendrá notable economía eu los gastos 
de la dirección facultativa: se ordena1 que 
cada trimestre se remitan á este Ministe
rio relaciones do las o oras de reparación 
solicitadas en todas las diócesis, para dar 
con preseucia do esto dato la inversión 
más útil á la cantidad de que pueda- dis
ponerse; y se prescribe la forma do sa
tisfacer el precio de los trabajos, dis
poniéndose que un uquollos que so ejecu
ten por contrata nada so pague sin quo 
conste previamente tonerlo devengado el 
empresario, y que en los que so hagan 
por Administración no se expidan li
bramientos á favor de personas que no 
hayan prestado fianza suficiente para res
ponder de los fondos que entren en su 
poder. 

Tal es, en breves palabras, que no 
necesita más amplias explicaciones la 
profuuda penetración de V. M., la idea 
que domina en el adjunto proyecto de 
decreto, y tales los fundamentos de los 
preceptos que contiene. Diguose V. M. 
darlo su soberana aprobación. 

Sau Ildefonso 13 de Agosto de 1870. 

SEÑOR: 
\ l. U. I». de V. M., 

Cristü'<> A .-.i.:rtin de Herrera* 

Real dtcnto. 

Atendiendo á las razones expuestas 
por el Ministro de Gracia y Justicia, 

Vengo en decretar lo siguieute: 
Artículo 1.° Las obras de construc

ción y reparación de bs templos catedra
les, colegiales y parroquiales, palacios 
episcopales, Seminarios conciliares é 
iglesias, y casas de religiosos y religio
sas, se dividen en ordinarias y extraordi
narias. 

Se consideran obras ordinarias las que 
cada año hay necesidad de hacer para 
tener los edificios en buen estado do con
servación, y pueden costearse con las 
dotaciones consignadas para gastos del 
culto y sostenimiento de los Seminarios 
conciliares eu los artículos 34 y 35 del 
Concordato de 1851, con la parte de la 
renta de las Sillas episcopales vacantes, 
que conformo al art. 37 del mismo Con
venio debe emplearse en reparar los pa
lacios de los Prelados, y con las limosnas 
de los fieles. 

So consideran obras extraordinarias 
las que no pudiendo hacerse con los me
dios indicados, debeu sin embargo ser 
costeadas por el listado en cumplimiento 
del art. 36 del Concordato y del 13 del 
Convenio adicional de 1859. " 

Las obras que se hagan sin subven
ción del Estado se considerarán como or
dinarias pira los efectos de este decreto. 

Art. 2.° Las obras ordinarias de repa
ración do los templos catedrales, colegia
les y parroquiales, de I 0 3 palacios episco
pales, de los Seminarios conciliares y de 
las iglesias y casas de institutos religio
sos, se luirán ñor los respectivos Cabildos, 
Párrocos, Prelados y Superiores, bajo la 
autoridad y vigilancia de los propios Or
dinarios. 

El Estado no tendrá en estas obras 
otra intervención que la que le correspon
da por las disposiciones generales de po
licía urbana. 

Art. 3," Las obras extraordinarias de 
construcción y reparación de templos y 
o lifiños eclesiásticos se harán con suje
ción á las disposiciones generales para la 
ejecución do servicios públicos y á las 
contenidas 011 el presente decreto. 

Art. 4.° Las ñoras extraordinarias de 
construcción y reparación de templos y 
edificios eclesiásticos se contratarán eu 
pública subasta. 

Podrán, sin embargo, hacerse por 
Administración ó por contrata siu su
basta: 

Primero. Las obras cuyo presupuesto 
no exceda de 1/250 pesetas. 

Segundo. Aquellas para cuya ejecu
ción no se presenten licitadores en dos 
subastas consecutivas. 

jjLurcero. Las do restauración arHsti-
cá^Jtie, oídas la Junta diocesana que se 
ostaulece en el artículo siguiente, la Co
misión provincial de Monumentos y la 
Real Academia de San Fernando, so dis
ponga que se hagan por Administración. 

Él que una obra se ha^-a por Adminis
tración no excluye la celebración de su
bastas parciales para la adquisición de 
materiales ó para cualquiera otro servicio 
que pueda realizarse sin inconveniente 
por medio do licitación pública. 

Art. 5.° Para auxiliar al Gobierno en 
la instrucción de los expedientes de obras 
extraordinarias de construcción y rep 1-
racion de templos y demás edificios des
tinados al servicio de la Iglesia, y para 
velar por su buena ejecución, habrá en la 
capital de cada diócesis una Corporación 
que se titulará Junta diocesana de cons
trucción y reparación de templos y edifi
cios eclesiásticos, compuesta del Prelado, 
v eu Sede vacante ó impedida, del (.¿o 
oernador de la diócesis, Presidente; del 
Dcau; de un Canónigo, elegido por el Ca
bildo; de un Párroco con residencia eu la 
población, designado por el Prelado; del 
Promotor fiscal, y donde hubiere más de 
uno, del más antiguo: del Síndico del 
Ayuntamiento, y de un individuo nom
brado por la Comisión provincial de Mo
numentos. 

Art. G.° Para ateude^Éos gastos del 
material de las Juntas creanas en el ar
tículo anterior, se señala á la de Toledo 
la asignación a^ual de 1.500 pesetas; á 
las demás metropolitanas la de 1.250, y 
á las sufragáneas la de 1.000. 

Art. 7.* Cuaudo la obra haya de ha-
corse fuera de la capital de la diócesis, 
ŝ ' creará, luego que se apruebe la con
trata de construcción, y si hubiere «le 
hacerse por Administración cuando se 
autorice el comienzo de los trabajos, una 
Junta especial, dependiente de la dioce
sana. 

Presidirá la Junta especial, si la obra 
ha de hacerse en su Colegiata, el Abad; 
si en una parroquia, el Párroco; si en un 
Palacio episcopal, la persona que el Pre
lado designe; si en un Seminario, el Rec
tor; si en iglesia ó casa de religiosos, el 

Superior; y si en la iglesia ó casa de reli
giosas, el Capellán: y serán Vocales: el 
Alcalde, el Síndico del Ayuntamiento y 
los dos vecinos de la población quo hayan 
contribuido cou mayor limosna para la 
obra; y si no los hubiese, dos vecinos, 
nombrados, uno por el Presidente de la 
Junta y otro por el Alcalde. 

En el presupuesto de la obra se con
signará la cantidad necesaria para los 
gastos de la Junta especial. 

Art. 8." Para practicar los reconoci
mientos facultativos de los edificios, le
vantar planos y formar los proyectos de 
las obras, se nombrará por el Ministerio 
dé Gracia y Justicia el número de Arqui 
tocto diocesanos y de suplentes que se 
juzgue necesario, atendiendo á la exten
sión y especiales circunstancias do cada 
diócesis. 

Estos facultativos deberán residir en 
la circunscripción donde hayan de prestar 
sus servicios. 

Art. 9.° Los Arquitectos diocesanos 
no tendrán sueldo fijo sino cuando por la 
importancia de la obra cuyo proyecto ó 
dirección se les encomiende se considere 
conveniente y económico señalarles do
tación anual, mientras duren los trabajos. 

En los domas casos percibirán hono
rarios con arreglo á tarifa, entendiéndose 
quo no excederán de la mitad de los se
ñalados para obras en edificios particula
res; abollándoseles además los gastos de 
viaje cuaudo presten servicio fuera del 
lugar de su ordinaria residencia. 

Art. 10. Los Arquitectos diocesanos 
se comunicarán con el Ministerio de Gra
cia y Justacia por conducto de los Pre
sidentes de las Juntas de reparación de 
templos y edificios eclesiásticos; podrán, 
sin ombaMb, en casos graves y urgentes, 
dirigirse por si al Ministerio, pasando al 
propio tiempo copia de la comunicación 
al expresado Presidente. 

Art. 11. No se ejecutará obra alguna 
extraordinaria en los templos ni en los 
edificios destiuados al servicio de la igle
sia sin previa autorización Real. 

Art. 1*2. Siempre quo los Prelados, 
Presidentes de los Cabildos, Párrocos, 
Rectores do I03 Seminarios y Superiores 
de casas religiosas consideren necesarias 
en los edificios puestos á su cuidado obras 
á cuya ejecución no se pueda atender con 
el presupuesto ordinario, lo pondrán en 
conocimiento del Presidente de la Junta 
diocesana, acompañando los documentos 
que estimen oportunos para justificar la 
necesidad y urgencia de la obra, y expre
sando u importo según cálculo pruden
cial. 

Art. 13. En vista de la comunicación 
á que se refiere el artículo anterior, el 
Prelado pedirá informe al Alcalde de la 
localidad y á cualesquiera otras personas 
que juzgue conveniente acerca dei estado 
del edificio y do si es necesaria y urgente 
la obra. Asimismo cuidará de que consto 
la imposibilidad de costearla con el pre
so u sto ordinario, y que se ha invitado 
al vecindario á contribuir con limosnas, 
expresándose cuál ha sido el fruto de la 
cuestación. 
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Instruido así el expediente, lo pasará 
¿ la Junta diocosana para que acuerde lo 
que proceda sobre la necesidad y urgen
cia de la obra que se reclama. 

Art. 14. Las Juntas diocesanas for
marán y elevarán trimestralmente al Mi
nisterio do Gracia y Justicia los expedien
tes de obras extraordinarias sojjre que 
hayan tomado acuerdo favorable, nume
rándolos por el orden de prcfcrcucia que 
á su juicio deba darse á la ejecución. 
j f 'Art. 15. Con presencia de los «xpc -
diontes elevados por las Juntas diocesa
nas, y teniendo en cuenta el crédito con
signado en el presupuesto para reparacio
nes extraordinarias, se resolverá por el 
Ministerio de Gracia y Justicia quó obras 
han de ejecutarse, y se ordenarán los re
conocimientos facultativos y la formación 
de los proyectos correspondientes. 

Art. 1(5. Las Juntas diocesanas comu
nicarán á los Arquitectos á quienes cor
responda las Reales resoluciones á que se 
refiere el artículo precedente; y en su 
cumplimiento, los expresados facultativos 
procederán á reconocer los edificios en 
que han de hacerse las obras. 

Si del reconocimiento resultase que 
no es necesaria la reparación solicitada, 
lo pondrán en conocimiento de la Junta 
diocesana, quedando con esta declaración 
terminado el expediente y dándose cuen
ta al Ministerio de Gracia y Justicia. 

Cuando el Arquitecto considere nece
saria la obra y calcule que su costo no 
excederá en más de un 20 por 100 de la 
suma en que aparezca apreciada en el ex
pediente, procederá á la formación del 
proyecto, informando sobre si ha de ha
cerse por contrata ó por Administración. 

Cuando estime que el importe de la 
obra subirá más de un 20 por 100 sobre 
lo calculado al solicitar su ejecución, lo 
pondrá en conocimiento de la Junta dio
cesana, suspendiendo la formación del 
proyecto hasta que recaiga Real resolu
ción. 

Art. 17. ínterin se publicau formula
rios completos para la redacción de los 
proyectos de construcción y reparación de 
templos y edificios eclesiásticos, los Ar 
quitectos diocesanos se atendrán, en la 
parte Que soa aplicable, á los establecidos 
en el ramo de Obras públicas; y procura 
rán economizar gastos, concillando la 
belleza de la forma con la sencillez de la 
decoración y cuidando en las nuevas edi
ficaciones de que las plantas no excedan 
de la capacidad necesaria, habida consi
deración al objeto del edificio que pro
yecten. 

Art. 18. Los documentos de que ha 
de constar todo proyecto de obra, serán: 

1.° Los planos necesarios para deter
minarla gráficamente. 

2.° El presupuesto. 
3.* La Memoria explicativa. 
4/ El pliego de condiciones particu 

lares, facultativas y economías, en los 
casos en que la obra haya de T^cutarso 
por contrata. 

En las instrucciones que se dicten 
para la ejecución del presente decreto se 
prescribirá la forma en que hau de pre
sentarse estos documentos. 

Art. 19. Los Arquitectos pasarán los 
proyectos de obras que redacten á los 
Presidentas de las Juntas diocesanas para 
que estas Corporaciones los eleven con su 
informe al Ministerio de Gracia y Justicia. 

Cuando las Juntas adviertan que en 
los proyectos falta algún documento, ó 
que no está redactado con arreglo á ins 
truccion, los devolverán á los Arquitectos 
para que subsanen la falta. 

Art. 20. Al Ministerio de Gracia y 
Justicia corresponde aprobar los proyee 
tos de obras y acordar su ejecución. 

Cuando el presupuesto de la obra ex 
Cé la .le 5.000 pesetas, no se revolverá el 
¿mediente sin informe del Gobernador 
de la provincia, quien para emitirlo habrá 
de oir necesariamente al Arquitecto pro
vincial. 

También S" oirá, en los casos en quo 
la importancia artística de la obra lo re
quiera, á la Real Academia de Bellas Ar
tes de San Fernando. 

Cuando las obras hayan do contratar
se en publica subasta, [se designará al 
propio tiempo el dia en que ha do cele
brarse para quo se publiquen oportuna

mente los anuncios en la Gaceta de Ma
drid y en el Boletín oficial de la pro
vincia. 

Art. 21. Las subastas se celebrarán 
ante las Juntas diocesanas de construc
ción y reparación de templos y edificios 
eclesiásticos, en la forma que determine 
' i instrucción, y el Vocal que presida el 
acto adjudicaráel remate al mejor postor, 
salva la Real aprobación, sin cuyo requi
sito no quedará perfecto el contrato. 

Comunicada á la Junta diocesana la 
aprobación de la subasta y adjudicación 
de las obras, se procederá al otorgamien
to de la escritura, y el Presidente de la 
expresada Corporación cuidará do quo 
comiencen los trabajos en el dia estipula
do, dando las órdenes necesarias á la 
Junta especial cu el caso previsto cu el 
artículo 7.° 

Art. 22. Los Arquitectos encargados 
de la dirección de las obras procederán, 
si lo estimaran necesario, al replanteo de 
las mismas antes de que comicnceu; vi
gilarán su construcción, haciendo las vi
sitas que juzguen convenientes y las que 
les ordenen las Juntas diocesanas; eva
luarán en los plazos señalados en la con
trata los trabajos ejecutados y materia
les acopiados, y expediráu las certifica
ciones de abono que correspondan. 

Art. 23. En las obras cuyo presu
puesto no exceda de 5.000 pesetas, podrá 
el Arquitecto-Director, bajo su responsa
bilidad, hacer en el proyecto las altera
ciones que en el curso de la ejecución 
aparezcan convenientes, con tal que no 
produzcan aumeuto de gastos, dando 
cuenta por conducto de la Junta diocesa
na al Ministerio de Gracia y Justicia. En 
las obras cuyo importo so haya calculado 
en más de 5.000 pesetas, y siempre que la 
modificación elevelacifradel presupuesto, 
no podrá alterarse el proyecto sin Real 
autorización. 

Tampoco podrá hacerse modificación 
alguna, sino en virtud de Real orden, en 
los proyectos sobre que haya dado dicta
men la Real Academia de San Fernaudo. 

Art. 24. Las Juntas diocesanas, yJas 
especiales cu su caso, velarán porqueras 
obras se ejecuten con sujeciou al provec
to aprobado y á las condiciones estipula
das, dando aviso al Arquitecto ó al Go
bierno, según proceda, do las faltas que 
adviertan. 

Art. 25. Terminadas que sean las 
obras, el Arquitecto encargado de su di
rección procederá á hacer las mediciones 
y valoraciones, y á formar las liquida
ciones finales, asi en las ejecutadas por 
contrata como en las hechas por Admi
nistración. 

Art. 26. Las reclamaciones de los 
empresarios de obras sobre la inteligencia 
y cumplimiento de los contratos se resol
verán gubernativamente por el Ministe
rio de Gracia y Justicia, previa audiencia 
de la Junta diocesana, de la especial si 
la hubiere, v del Arquitecto-Director. 

Contra la resolución adoptada en la 
vía gubernativa procederá el recurso con-
tencioso-administrativo ante el Consejo 
de Estado. 

Art. 27. Cuando los trabajos hayan 
de ejecutarse por Administración la Jun
ta diocesana nombrará un pagador, á 
cuya orden se libraráu los fondos y de 
cuyo cargo será el pago de materiales, 
mano de obra, con las formalidades que 
prescriba la instrucción. 

Los Arqutíjtetos, cuando propongan 
que una obrOTBC haga por este medio, 
comprenderán en el presupuesto de ella 
la remuneración del paflsidor, y propon
drán la fianza que debe " res tar para se
guridad de los caudales que maneje. 

Art. 28. A la Junta diocesana corres
ponde examinar y aprobar las cuentas de 
las obras<me se ejecuten por Administra
ción, que deberá presentar el pagador, 
visadas por el Arquitecto-Director; si en
contrase algún reparo lo comunicará al 
expresado Arquitecto, y en el caso de no 
venir á un acuerdo la Junta y el Director 
facultativo, so remitirá el expediento á la 
decisión dol Ministerio do Gracia y Jus
ticia. 

Art. 29 
ene 

apeos provisionales, cercar cu todo ó en 
parte los edificios, y adoptar las medidas 
necesarias para prevenir desgracias y ga
rantizar la seguridad del tránsito públi
co, con sujeción á los reglamentos de po
licía urbana, poniéndolo inmediatamente 
en conocimiento del Ministerio de Gra
cia y Justicia y de la Junta diocesana, 
dando cuenta justificada de los gastos 
hechos, y proponiendo lo que consideren 
necesario se^un el estado del edificio. 

Art. 30. Los honorarios de los Arqui
tectos por formación de proyectos se sa
tisfarán en tres plazos iguales; el prime
ro cuando sean aprobados; el segundo 
cuando se haya invertido en las obras la 
mitad del presupuesto, y el tercero cuan
do se haga la recepción definitiva. Los 
do dirección, visitas y reconocimientos 
de las obras durante su ejecución se sa
tisfarán por trimestres vencidos. 

Cuando se señale sueldo fijo al Arqui
tecto-Director, se le satisfará mensual-
mente por medio de nómina. 

En el caso previsto en el párrafo se
gundo del art. 16 se incluirá el importe de 
los honorarios de reconocimiento eu la 
consignación del mes siguiente al de la 
fecha del informe; del mismo modo se sa
tisfarán los honorarios devengados por 
los trabajos á que se refiere el artículo 
auterior. 

Art. 31. Los Arquitectos diocesanos 
presentarán en el mes de Julio de cada 
año á los Presidentes de las Juntas dio
cesanas una Memoria de sus trabajos du
rante el ejercicio del presupuesto ante
rior, expresando los reconocimientos fa
cultativos que hayan hecho, proyectos 
que hayan formado, obras cuya dirección 
les haya sido encomendada, y estado cu 
que se eucuontre su ejecución. 

Las Juntas diocesanas remitirán con 
un informe dichas Memorias al Ministerio 
de Gracia y Justicia. 

Art.32. Quedan derogadas todas las 
disposiciones quo se opongan al presente 
decreto, para cuya ejecución se dictarán 
por el Ministerio do Gracia y Justicia las 
convenientes instrucciones. 

Dado eu San Ildefonso á treco do 
Agosto de mil ochocieutos setenta}' seis. 

ALFONSO. 
V.\ Ministro <lc (íracia y Justicia, 

Cristóbal .12;irtiii de Herrera. 

En casos do reconocida ur-
icia podrán los Arquitectos diocesa-

„ , por orden del Prelado, ó á requeri
miento de la Autoridad local, disponer 
nos 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

lítales órdenes. 

limo. Sr.: Para llevar á efecto lo es
tablecido en los artículos 1.°, 2.° y 3.° do 
la ley sobre Enseñanza agrícola, pro
mulgada en 1.° del actual, S. M. el REY 
(Q. D. G.) ha tenido á bien mandar quo 
por la Dirección de su digno cargo, oyeu-
uo el parecer del Consejo superior de Ins
trucción pública, se dicten la3 siguientes 
disposiciones: 

1.a Será obligatorio desde luego en 
todas las Escuelas del Ruino la enseñan
za de la Cartilla agraria declarada de 
texto, sin perjuicio de lo que se resuelva 
eñ lo sucesivo. 

2." Desde el inmediato curso acadé
mico de 1876-77 se exigirá la asignatura 
de Agricultura elemental para los estu
dios generales de seguuda enseñanza en 
todos los Institutos provinciales y locales 
del Reino. 

3. a Dicha asignatura habrá de cur
sarse después de aprobadas las de prime
ro y segundo curso de Matemáticas, al 
propio tiempo que las de Física y Quími
ca 6 Historial natural, cxigidudbse en el 
último ejercicio para el Bachillerato, 
igualmente que sus demás análogas in
cluidas en el cuadro general de la segun
da enseñanza. 

4/ En los Institutos donde existiesen 
estudios de aplicación á la Agricultura, 
so hará cargo de la nueva asignatura el 
Catedrático uumerario que estuviese des
empeñando en propiedad la cátedra de 
Agricultura teórico-práctica. 

5.* Donde no hubiera Catedrático pro
pietario de Agricultura teórico-práctica, 
se proveerán interinamente las nuevas 
cátedras de Agricultura elemental en In
genieros agrónomos que acrediten llevar 

dos años al menos de ejercicio en su pro
fesión. 

6.' Sin perjuicio de lo que fuese opor
tuno resolver en lo sucesivo para el mejor 
servicio público, se declara transitoria
mente compatible la cátedra do Agricul
tura con el cargo de Secretario de la 
Junta provincial do Agricultura, Indus
tria y Comercio, desempeñado por Ino-e-
nieros agrónomos, percibiendo estos fun
cionarios en concepto de gratificación la 
mitad del haber correspondiente á la cá
tedra. 

7." Las cátedras (pie ahora se provean 
interinamente se sacarán á concurso en 
el plazo más breve posible, con arreglo á 
lo que establece la legislación general de 
Instrucción pública. 

La Dirección general designará opor
tunamente las cátedras que deben pro
veerse por oposición y la ¿poca en que 
estas hayan de celebrarse. 

8.' En concurrencia con los Ingenie
ros agrónomos podrán optar á estas cá
tedras por oposición los Licenciados de la 
Facultad de Ciencias, sección do físicas 
y de naturales. 

9. a Desdo luego se anunciaráu en la 
Gacela todas las vacantes para proveer 
por coucurso de traslación las que solici
ten los Ingenieros agrónomos que actual
mente sirven ó hubiesen servido en pro
piedad cátedras do Agricultura teórico-
práctica. 

Para ser admitido á dicho concurso 
será requisito indispensable que los aspi
rantes se hallen incluidos en el último 
escalafón general de Catedráticos de Ins
titutos. 

10. La dotación de estas cátedras 
será igual á la que tuviesen señaladas las 
domas de cada Instituto, consignándo
seles para gastos de material las cantida
des que se consideren necesarias. 

11. Si en los presupuestos provincia
les del actual ejercicio no hubiese crédi
to suficiente para lo establecido, los Di
rectores de los Institutos reclamarán do 
las Diputaciones provinciales las canti
dades que faltasen, con cargo á su capí
tulo de imprevistos, ó para que incluyan 
la consignación necesaria en el presu
puesto adicional. 

12. Los Rectores de las Universida
des propondrán lo que consideren conve
niente para habilitar al servicio público 
como Laboratorios agrícolas los que po
seyeren los Institutos del distrito y la 
Universidad respectiva. Donde pudieran 
habilitarse desdo luego, regirán para el 
pago de los análisis ó ensayos cualitati
vos las mismas tarifas aprobadas por esa 
Dirección general en 7 de Diembrc úl
timo para la estación agronómica esta
blecida en la Escuela de Agricultura de la 
Florida. 

13. Suprimidoslos estudios de aplica
ción á la Agricultura en los Institutos do 
segunda enseñanza, según lo dispuesto en 
el art. 3.° de la ley, no se admitirán en lo 
sucesivo nuevas matrículas para la carre
ra pericial de Agrimensores tasadores de 
tierras. 

14. Los alumnos que hasta fin de 
Setiembre de 1877 fuesen aprobados en 
todas las asignaturas de la segunda en
señar//.:!, quedarán dispensados del exa
men de Agricultura elemental en los 
ejercicios del Bachillerato. Desde esta 
fecha deberán cursar y probar académi
camente dicha asiguatura. 

15. Los Rectores de los distritos 
universitarios quedan encargados dcJ 
exacto cumplimiento de estas disposi
ciones, considerándolas como jarte in
tegrante do la legislación del ramo, que 
se deroga en cuanto pueda oponerse a la 
puntual observancia de lasque antece
den- i-

16. El Ministerio de Fomento dictara 
oportunamente los reglamentos necesa
rios, en conformidad con lo dispuesto en 
el art. 14 de la ley. 

"Do Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y fines oportunos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 10 ÜC-
Agosto de 1876. 

c. TORE.NO. 

Sr. Director general de Instrucción pu
blica. 

http://tore.no
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Timo. Sr : Reconocido por el art. 12 I 
de la Constitución del Estado el derecho 
de fundar libremente establecimientos de 
enseñanza, es conveniente que el Gobier
no cuide, al mismo tiempo que de facili
tar la noblo competeucia que aquellos ¡ 
hau de sostener con la enseñan;.a oficial, 
¿o que DO vengan a ser del dominio gene
ral algunos gloriosos nombres que recuer
dan tradiciones dignas de conservarse. 

Su uso no debe permitirse á todos, 
tanto porque su actual significación y su 
origen asi lo aconsejan , como porque 
importa queden bien definidas las ense
ñanzas que el listado sostiene y las que 
los particulares establezcan, á fin de que 
de ningún modo se puedan confundir 
bajo el mismo titulo. 

Las Universidades oficiales, en donde 
seda culto a las cieucias por los más 
sabios y expertos Maestros, en donde se 
acumulan con los recursos de la Nación 
todos los medios materiales de enseñan
za, y en donde esta funciona por medio 
do un régimen cuidadosamente estableci
do, constituyen una verdadera personifi
cación, que de mauera alguna debe con
fundirse con los establecimientos que, 
creados por la iniciativa particular, obe
deciendo á miras que necesariamente 
tienen que ser interesadas, no ofrecen al 
país, por la misma libertad que les da el 
s e r , las garantías que el Estado en los 
que él sostiene, cuida v vigila en cum
plimento de elevados fine9 y,'constitu
yendo uno de sus más sagrados deberes. 

Si se recuerdan las antiguas Universi
dades españolas, que tan glorioso nombro 
han dejado y cuyo rastro luminoso aun 
no ha desaparecido de los ámbitos de la 
Europa, que por tanto tiempo iluminaron, 
se advierte no era permitido ni aun á los 
Estudios generales, en los que se profe
saban cou profundidad muchos conoci
mientos, que tomaran el nombre de Uu.i-
tersidades; y aun las que esta distinción 
alcanzaban, no todas eran del mismo 
modo apellidadas, llamándose Universi

dades mayores las do Salamanca, Alcalá 
y Valladolid, para diferenciarlas de otras 
de inferior importancia, llamadaswiíwor^. 

Desde el siglo XIÍ1 la creación de En
señanzas con el nombre de Universidad 
ri'spondía á la necesidad de señalar dife
rencias esenciales de constitución y de 
determinar una nueva forma, hija de laB 
circunstancias y reflejo de su alta signi
ficación,* significación que llegó á ser tan
ta, que los Maestros de cualquiera do ellas 
podían explicar en las de otras naciones. 

Distinguíase, pues, la Universidad de 
los demás establecimientos de enseñanza, 
tanto porque la supremacía redundaba 
en su celebridad, como por los privilegios 
de que gozaban Maestros y escolares. 

Y si desde los pasados siglos se han 
conservado ciertas distinciones, no es 
prudente ni acertado actualmente con
sentir que puedan los estudios estableci
dos por los particulares usar de iguales 
denominaciones, aun cuando so les aña
diese el calificativo de libre. Bien pronto 
este desaparecería, produciendo una con
fusión que pudiera ofrecer á la generali
dad de las gentes dudas sobre la proce
dencia de ciertos estudios, y sería á todas 
luces poco conveniente. 

La enseñanza libre está en el caso do 
demostrar que puede arraigarse valiéndo
se de sus propias fuerzas, sin necesidad 
de apropiarse nombres que en la instruc
ción pública tienen gloriosa tradición. 

Fundado en estas consideraciones, 
S. M. el R E Y ( Q . D. G . ) se ha servido dis
poner que los establecimientos libres de 
enseñanza no puedan usar las denomina
ciones de Instituto y Universidad. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y demás ulteriores efectos. 
Dios guardé á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Agosto de 1876. 

C.TORENO. 

Sr. Director general de Instrucción pú
blica. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Administración Provincial. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 8 de Agosto de 1876. 

Abierta á las nuevo de la mañana bajo la presidencia del Sr. Ortiz de Zarate y con 
asistencia de los Sres. Moreno y San Millan, se leyó y fué aprobada el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Tercer reemplazo de 1875. 

MADRID.—Centro, 

•losé Sanche/. López Cubro plaza en el ejército. 

Congreso . 
Marcelino Fernandez García Cubre plaza en el ejército. 
Manuel Moratilla Wcm id. 

Hospicio. 
Doroteo Lázaro Sanz Cubre plaza en el ojército. 
¡Jarlo (Jarcia Pérez l d e m 

Tomás Pctano / • • l t l e m l d -

Hospital. 

Manuel Gutiérrez Chicote Cubre plaza en el ejército. 

Audiencia. 
Augel Diaz del Cerro Cubre plaza on el ejército. 

Univers idad. 
Ángel López Guerrero. Cubre plaza en el ejército. 
prudencio Regellos Llórente Excluido del alistamiento. 
*»?*par García Torres Cubre plaza en el ejército. 
Victoriano Salas Marzal Ídem id. 

Lat ina . 
José María García Garriguet Cubro plaza en el ejército. 

Segunda reserva de 1874. 

Congreso. 
Franciseo Mateo Martin Cubre plaza en el eje reno. 

Universidad. 
Ramón Méndez Alzóla Cubre plaza eu el ejército. 

Primera reserva de 1874. 

Centro. 
Manuel Maximino Bachiller . . Cubre plaza eu el ejército. 

Tercera reserva de 1874. 

Valdenioro* 
Auas.asio González Ingresó cu caja. 

ORENSE.-Morra. 
Severo Douia So usa Ingresó en caj\. 

Dada cuenta de los expodicutes puestos 
al despacho, se adoptaron las resoluciones 
siguientes: 

Aprobar los presupuestos carcelarios 
para 187(5 á 77 do los partido* judiciales 
de Navalcarnero y Alcalá de Henares, 
quedando en suspenso la partida de este 
último que se refiere á obras do reparación 
en tanto no se apruebe el presupuostb y 
pliego de condiciones para la subasta. 

Negar al Ayuntamiento de Polayos la 
autorización que ha solicitado para su
bastar el paso de carros por la Dehesa de 
los Propios de la villa. 

Autorizar al Alcalde de San Martin de 
Valdeiglesias para que nombre Comisio
nados do apremio contra los Ayuntamien
tos del distrito judicial que adeudan can
tidades por repartos de gastos carcelarios 
de años anteriores. 

Prevenir por medio de circular a los 
Alcaldes y Secretarios de los Ayunta
mientos que no han remitido los datos 
referentes á presupuestos y cuentas de 
1873-74, 1874-75 y 1875 76, pedidos por 
acuerdo de 1." del corriente, que si no lo 
verifican en término de tercero dia so ex
pedirán plantones á sus expensas. 

Ordenar al Alcalde de Fuente el Saz 
que bajo su mas estrecha responsabilidad 
dé cuenta inmediatamente del modo y 
forma en que ha cumplimentado la cir
cular de la Comisión provincial, fecha 20 
de Marzo próximo pasado y las órdenes 
que le fueron comunica-las en 9 y 26 de 
dicho mes, referentes á las cuentas desde 
1871 á 72.' 

Declarar de abono la cantidad de 
611*51 pesetas que importa la nomina de 
salidas verificadas en el mes de Julio ul
timo por el personal facultativo de Car
reteras. 

Negar al Alcalde de Alpedrote la con
donación que ha solicitado do la multa 
de 250 pesetas é indemnización de perjui
cios, impuesta por no haberse subastado 
el aprovechamiento de pastos de los Can
chales y Mata Espesa. 

Aprobar bajo la responsabilidad del 
Ayuntamiento las subastas de pastos de 
Getafo de los montes Prado Acedinos y 
Dehesa boyal, adjudicándose el remate 
del primero á D. Juan Benavente por 
1.600 pesetas, y la del segundo á Don 
Hilario do Francisco por 875. 

Imponer á D. Ángel López, rematante 
de la corta de árboles del monte Alme
nara de Robledo de Chávela, la multa do 
132 pesetas 50 céntimos Que hará efecti
va en el papel correspondiente, además 
de abonar en metálico l r«0 pesetas por 
daños y perjuicios por haber faltado al 
contrato, quedando en beneficio del mon
te 41 pinos que no se han cortado, y 
ordenar al Alcaldo instruya diligencias 
para determinar la responsabilidad de la 
Comisión y guardas locales. 

Aprobar la cuenta do materiales in
gresados y obra hecha en los talleres de 
imprenta y sastrería del Hospicio y Cole

gio de Desamparados durante el cuarto 
trimestre del ejercicio de 1875 á 1876. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, de que certi-
w , 0 ' . = J?A V icepresideute accidental, 
Máximo Ortiz de Zárate.==El Secretario 
interino, Camilo Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

Para el cumplimiento de la Real orden 
fecha 8 del corriente, inserta en la Gace
ta del dia 10, la Dirección general de Con
tribuciones ha hecho á esta Administra
ción económica las prevenciones siguien
tes: 

1.a Tan luego como reciba V . S. la 
presente, dispondrá, «si ya no lo hubiere 
hecho,» su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para conocimiento 
de t dos los empleados activos y cesan
tes con haber pasivo ó sin él dependientes 
de este Centro con residencia en la mis
ma. 

2. a Las hojas de servicios correspon
dientes á dichos funcionarios deberán 
venir perfectamente liquidadas y arregla
das en un todo á los documentos Justina 
cativos que á ellas se acompañarán en 
copia, los cuales deberán extenderse en 
papel del sello 11.*, expresando al margen 
el destino' á que cada uno haga relación. 

3.* Los empleados comprendidos en 
los escalafones á que se refiere la disposi
ción décimaseguuda de dicha Real orden, 
encabezarán sus hojas cou los servicios 
que les fueron reconocidos en aquellos, 
haciendo constar á la vez el centro de 
que dependían,el número con que eu ellos 
figuraron y el de la Gaceta en que so pu
blicaron, limitándose solamente los que 
se encuentren en este caso á la justifica
ción de sus servicios posteriores. 

Y 4.* Sin embargo de no poder ser 
comprendidos como activos los Delegados 
para la liquidación al Banco de España, 
ios Jefes y Auxiliares do la comprobación 
industrial y los empleados de las Comi
siones de evaluación, por la especialidad 
do sus cargos, remitirá V. S. sus hojas de 
servicios, bien á este Centrb, ó bien al de 
que dependiera el último destino de-plan
ta que desempeñaron en propiedad, á fin 
de que en la respectiva oficina surta los 
consiguientes efectos. 

Lo que se publica en el BOI.KTIN para 
gobierno y conocimiento de todos los em
pleados activos y cesantes á quienes com
pete su cumplimiento. 

Madrid 18 de Agosto de 1876.=Agus-
tin Genon. 

11 . Ruperto García y García, Juez mu
nicipal suplente de Colmenar de Oreja. 

Hago saber que ou providencia del 
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día de la fecha Uo acordado proceder ;í la 
venta de los bienes inmuebles embarga
dos á los sujetos deudores de esto distri
to municipal por la contribución indus
trial del año económico de 1872 a 73 y de 
todos los demás años que resultasen adeu
dar, en caso de que hubiese lieitadores. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar el dia 31 del corriente, hora 
de las diez de su mañana, en la audiencia 
del Juzgado; cuya tasación que se les ha 
dado es la que aparece á continuación: 

Número 14 do orden. Ambrosio 
Cruz.—Una tierra en la Estacada, de dos 
fanegas do tercera: linde Casto Mingo y 
cerros; capitalizada en 233 pesetas 33 
cuntimos. 

Núm. 60. Sotero Reyeros.—Una tier
ra de cuatro celemines en la Juelga: lin
de Sebastian García y Tomás Rayada; 
capitalizada en 266 pesetas. 

Núm. 234. José Soria. — Tierra do 
una fanega seis celemines en los Hjma-
naderos: linde Tcresiano del Castillo; ca
pitalizada en 233 pesetas 33 céntimos. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran interesarse, 
lo mismo que los deudores, los cuales 
pueden satisfacer sus cuotas y costas 
antes del remate si quieren evitar la 
venta; admitiendo postura por valor de 
las dos terceras partes de la tasación. 

Colmenar de Oreja 10 de Agosto de 
1876.=151 Juez municipal, Ruperto Gar-
c í a .=E l Comisionado, Tomás Tapióle. 

D. RupertoGarcia y García, Juez munici
pal suplente de Colmenar de Oreja. 

l lago saber que en providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la 
venta de los bienes inmuebles embarga
dos á los sujetos deudores de esto distrito 
municipal por la contribución industrial 
del año económico de 1873 á 1874 y de 
todos los demás años que resultasen adeu
dar, en caso de que hubiese lieitadores. 

En su consecuencia el primer remato 
tendrá lugar el dia 31 del corriente, hora 
de las diez de su mañana, en la audiencia 
del Juzgado; cuya tasación que se les ha 
dado es la que aparece á coutinuaciou: 

Número 57 de orden. Sotero Reye
ros.—Una viña-plantío de 400 cepas de 
segunda, blancas: linde el Pinar y cerros; 
capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 215. José Soria.—Una tierra 
enla senda Bermoja, do una fanegay seis 
celemines: linde Josefa Rincón y cerros; 
capitalizada en 233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 217. Maximino Figueroa.—Una 
arboleda de una fanega y nuevo celemi
nes ra el Parral: lindo Juan Figueroa; 
capitalizada en 2.222 pesetas. 

Núm. 41. Manuel Tornero.—Una viña 
blanca de 500 cepas en la Mesa: linde 
Manuel Duran y Nicolás Castillo; capita
lizada en 266 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 98. Vicente Qorral.—Una casa 
callejuela de Palacio: linde Alfonso Gar
cía; capitalizada en 1.300 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que gusten interesarse, 
así como de los deu lores, los eu.iles pue
den satisfacer sus cuotas y costas antes 
de dicho acto si quieren evitar la venta; 
advirtiendo que en el remate será postura 
admisible la que cubra las dos terceras 
partes de su tasación. 

Colmenar de Oreja 10 de Agosto do 
1876.=El Juez municipal, Ruperto Gar
c í a . =E l Comisionado, Tomás Tapióle. 

Número 86 de orden. 1). Ignaoio Be
nito.—Una viña blanca de 600 cepas de 
segunda, sitio de las Marotas: linde 
Francisco Huertos y cerros; capitalizada 
cu 489 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento del que quiera interesarse, así 
como del deudor, el cual jnio J¿ satisfacer 
sus cuotas y costas antas do dicho acto 
si quiere evitar la venta, siendo postura 
admisible en el remate la qu? cubra las 
dos terceras partes de la tasación. 

Colmenar de Oreja 10 de Agosto de 
1876.=El Juuz municipal, Ruperto Gar 
c ía .=E l Coinisiouado, Tomás Tapióle. 

O. Ruperto García y García, Juez muni 
cipal de Colmenar de Oreja. 

Hago saber que en providencia del 
dia do da fecha he acordado proceder á 
la venta de los bienes inmuebles embar
gados de los sujetos de este distrito mu
nicipal deudores por la contribución de 
subsidio del año económico de 1871 á 
1872 y de todos los demás años que ro-
sultaseu adeudar, en caso de que hubiese 
lieitadores. 

En BU consecuencia el primer remate 
tendrá lugar el dia 31 del corriente', hora 
de las diez de su mañana, en la Au I tijjflj 
cia del Juzgado; cuya tasación que 84 ¡ s 
ha dado es la que aparece á coutinuaciou: | 

D. Gregorio Antón, Cobrador de contri
buciones y Comisionado de apremio del 
pueblo de Fuenlabrada. 

Hago saber que en providencia del 
Si\ Jaez municipal, fecha 30 de Julio úl
timo, se procede á la venta de las fincas 
embargadas á los contribuyentes que se 
hallan en descubierto por la contribución 
territorial correspondiente al año econó
mico de 1873 á 74 y domas años que apa
reciesen adeudar, dado caso de haber liei
tadores. 

Bn su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar el dia 31 del presente mes, 
de once á una, en la sala cousistorial de 
dicho pueblo; cuyas fincas, uon la tasación 
que se les ha dado á partir del líquido 
imponible, son las siguientes: 

Número 9 de orden. D >ñi Regina 
Alonso.—Una tierra en los Gravados, ca
be tres fanegas de tercera calidad: linda 
con otra de Lúeas Herrero y hore 
de B >man Panadero; capitalizada en 1.091 
pesetas 67 céntimos. 

Núm 26. 1). Benito Bermejo.—Otra 
tierra en el barranco del Lobo, de una fa
nega y seis celemines do tercera: linde
ros Domingo Francisco; capitalizada en 
550 pesetas. 

Núm. 70. Doña Soledad Franco.— 
Otra tierra en los Monjes, de tres fane
gas de cuarta clase; capitalizada en 600 
pesetas. 

Núm. 138. Mcm irias de Ortiz.—Otra 
tierra en el Pozolcjo, cabe una fanega de 
cuarta clase: linderos con Agustín y Pe
tra Pérez; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 90. Doña Juana Herrero (pa
tronato).—Otra tierra en el Platero, cabo 
16 fanegas de cuarta clase: liuderos con 
Petra Escobar y herederos de Remigio 
González; capitalizada en 1.667 pesetas. 

Núm. 110. D. Ceferino Lozano.—Otra 
tierra en la Barraca, de tres fanegas do 
tercera: linderos Marqués do Paredes; 
capitalizada en 1.100 pesetas. 

Xú u. 162. D. Eugenio Olarte.—Una 
viña en él camino del Molino con 2.000 
«vpasdíí segunda clase: linderos -Cecilio 
Moutcroy dicho camino; capitalizada en 
2.500 pesetas. 

Núm. 163. Doña Lucrecia Olarto.— 
Una tierra en el camino de Móstoles, cabe 
do3 fanegas de tercera: liuderos Saturio 
Rodríguez y Agapito Lorenzo; capitali
zada en 667 pesetas. 

Núm. 180. I ) . Antonio Redondo.— 
Una tierra en el barranco del Lobo, de 
tres fanegas do cuarta clase: linderos con 
otra tic herederos de Pedro Uceda; capi
talizada en 416 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 209. Canónigos de Toledo.— 
Otra en el camino viejo de Getafe, cabe 
dos fanegas de tercera: linderos con Mar
tina García del Valle; capitalizada en 733 
pesetas. 

Núm. 235. D. Juan Aguado.—Una 
casa en la callo del Humilladero, señalada 
con el núm. 28; capitalizada en 562 pe
setas 50 céntimos. 

Núm. 259. I ) . Manuel Alonso Moro 
(herederos).—Una casa en la calle do 
Madrid, al núm. 47; capitalizada en 562 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 267. I ) . (.rabino Blanco —Otra 
casa en la calle del Lobo, núm. 21; capi
talizada cu 562 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 316. Doña Jcrónima Fernandez 
(herederos).—Otra casa enla calle de Hu
manes, núm. 12; capitalizada en 1.125 
pesetas. 

Núm. 327. I ) . Benito fuentes—Una 
tierra en el camino de Torrejon, cabe 
nueve celeminea de cuarta clase: linderos 

con dicho camino y José González: capi
t a l i z ada <-n IÓO p e s e t a s . 

Núm. :>:í2. l)..luan (Jalan.—Una casa 
en la calle de Pinto, núm 11; capitaliza
da en 375 pesetas, 

Núm. 35.3. D. Felino González de Eus
tasio.—Uua tierra en la Serna, cabs una 
f.inega de segunda: linderos Juan Herre
ro de Julián; capitalizada en 5S3 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 376. D.José González Bu la (he
rederos).—Uua parte de casa cu la calle 
del Castillejo, núm. 6; capitalizada en 562 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 413. D. Víctor González.—Una 
casa en la callo do Pinto, núm. 11; capi
talizada en 562 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 4ti5. Doña Juliana Lozano.— 
Otra casa en la calle de la Arena, núme
ro 52; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 468. D. Balbino López.—Otra 
casa cu la calle de la Fuente, uúm. 3; 
capitalizada en 562 pesotas 50 céntimos. 

Núm. 469. D. Gregorio Lúeas.—Una 
tierra de una fanega y nuevo celemiucs 
do tercera, eu Tajapiés: linderos Guiller
mo Navarro y Gabiao Naranjo; capitali
zada en 6ó3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 478. D. Epifanio Martin (he
rederos).—Una casa en La calle del Estu
che, núm. 3; capitalizada eu 750 pe
setas. 

Núm. 588. Doña ?>Iaria Naranjo (he
rederos).—Otra casa en la calle de Geta
fe, núm. 13; capitalizada en 562 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 611. Doña Saturnina Ocaña.— 
Una casa en la calle de Getafe, núm. 5; 
capit:iliz ida en 562 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 662. D. Nicanor Pérez de 
Juan.—Una casa en la calle de la Made
ra; capitalizada en 562 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 602. D. Pedro Navarro.— Una 
tierra en la Alcantueña, do dos fanegas 
nueve celemines do cuarta clase: linderos 
Gabriel Montero y Luciauo Panadero; 
capitalizada en 550 pesetas. 

Núm, 678. ü . Candido Ramos.—Una 
casa-posada calle do Humanes, núm. 28; 
capitalizada en 7.025 pesetas. 

Núm. 707. 1). Ildefonso Valle.—Una 
parte de casa en la calle de las Navas, 
número 7; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 713. D. Toribio del Valle.— 
Una casa en dicha calle, núm. 22; capita
lizada en 1 500 pesetas. 

Núm 725. D. Mariano Verde—Una 
tierra el Valderrábano, de una fanega 
de cuarta clase; capitalizada en 200 pe
setas. 

Núm. 731. D. Cesáreo do la Vieja 
(herederos).—Una tierra enlaMataporra, 
de dos fanegas de segunda clase: linderos 
herederos de Casto Navarro, y rotura 
de D. Pedro Pcñalver; capitalizada en 
1.167 pesetas. 

Núm. 732. Eustaquio de la Vieja.— 
Una casa en la callo de Pinto, núm. 5; 
capitalizada on 937 pesetas 50 céntimos. 

Lo que se anuncia al público por si 
alguien quiero tomar parte en la subasta 
y para que los deodores acudan á pagar 
antes de dicho acto; advirtieado que no 
se admitirá postura sin quo cubra las dos 
terceras partes de su tasación. 

Fuenlabrada 8 de Agosto de 1876.= 
El Juez municipal, Joaquin García del 
Val le .=El Comisionado, Gregorio Antón. 

rrovhleueias Jmlieiíites. 

J U Z G A D O S Q E P ñ i M E R A I N S T A N C I A 

Uuenavlffta. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez á los que se 
crean con derecho á la herencia del señor 
D. Gabriel García Tassara, natural do 
Sevilla, de 56 años de edad, soltero, Di
plomático, hija legítimo del Sr. D. Ga-
oricl y Doña Teresa de Jesús, quo falle
ció abintestato en esta villa en su domi 
cilio, calle de Serrano, núm. 16, cuarto 
principal, eu 15 de Febrero de 1875, para 

que en el término de 20 días, coatadoa 
desde la publicaciou de este edicto, com
parezcan á deducirlo eu forma; advir-
tiuudo que tiene solicitada la declaración 
de iieredero abiutestato su hermano el 
Exento. Sr. D. Carlos García Tassara 

Madrid 18 de Agosto de 1876.=F;-án-
cisco Feruaudcz de la Torre. 
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Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Jaez 
do primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
del actuario D. Jaciuto Calleja, se saca a 
la venta en pública subasta por término 
de 30 dias una casa sita en esta corte 
afueras al Portillo de Embajadores, calló 
do las Peñuclas, núm. 14, cuya superficie 
es de 4.894 pies 92 céntimos y ha sido 
tasada en la cantidad de 10.000 pesetas. 

Un solar en término de esta corto, en 
la confluencia del llamado carril de Ca
rabineros con el camino de la huerta del 
Obispo, cuya superficie es de 2.345 me
tros 33 decímetros cuadrados, equivalen
tes á 30.208 pies 67 céntimos, tasado en 
la cantidad de 15.104 rs. 32 céntimos. 

Y otro solar eu el barrio de Tetuau, 
término de Chamartin, señálalo con el 
número 9 de la calle de Santa María, con 
vuelta á la de Tetuau, en la manzana 8.*, 
que tiene de superficie 352 motrros 92 
centímetros, y ha sido valorado cu la 
cantidad de 4.545 rs. 79 céntimos. 

Para el remate de dichas tincas se ha 
señalado el dia 20 do Setiembre próximo, 
á la una de la tarde, en la sala de audien
cia del Juzgado, sita en el piso principal 
del Palacio de Justicia. 

Lo que so hace público por medio del 
presente; advirtiéndose que no se admiti
rá postura inferior á la tasación. 

Madrid 9 de Agosto de 1876.=Ca-
Ueja. 

. San Al irt 1 n do Vuldeigleslas. 
D. Segundo Valdivieso, Juez municipal 

de esta villa é interino de primera ins
tancia de la misma y su partido por 
asconso del propietario. 

Por el presente se auuncia al público 
que para, pago do costas en que ha sido 
condonado Gaspar Rodríguez González, 
vecino do esta villa, en causa por lesio
nes, se saca á pública subasta la linca 
embargada al mismo (pie á continuación 
se expresa: 

Una parte de viña cu este térmiuo y 
sitio titula lo la Barranca, con 1.169 ce
pas tempranas y 1.850 tintas, cuatro 
olivas y una higuera, con mas una cuar
tilla de tierra erial coutigua, su caber 
todo ello tres fauegas: linda Saliente ca
mino que va al pago do Valdouoches; 
Mediodía viña de Doña Ana Torija; Po
niente otra de Gabriel Rodríguez y huer
ta do Venancio Sánchez, y Norte con el 
mismo Gabriel y viña de Eustaquio Blan
co, retasada en*la cantidad do 7.000 rs. 

Los que quierau hacer postura que 
acudan á la audiencia de este Juzgado el 
dia 5 del próximo Setiembre, á las once 
de su mañana, que es la señalada para el 
remate, y so admitirán las proposiciones 
que fueren arregladas á derecho. 

. Dado en San Martin de Vatdeiglesias 
á 14 do Agosto do 1876.=Segundo Val
d i v i e s o ^ Por mandado de su señoría, 
Ángel Sánchez Real. 

IHIII1CÍ0S. 

Estando para terminar el convenio ó 
contrata de suministro de almuerzo y co
mida al Escuadrón de Escolta Real, se 
pone on conocimiento del público para los 
que quierau interesarse en la nueva su
basta, que se verificará por pliegos cerra
dos en las oficinas del mis.no el dia 26 
del actual, á las doce de su mañana, pu-
diendo pasar con anterioridad á enterarse 
en dicha oficina do las bases del referido 
suministro.=E1 Teniente Habilitado, Ra
fael García Maldonado. 157—28 
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